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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 7 FEB 2023 	  

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

acciones I y X, 21, 27 fracciones VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3839-SPA-2808 relacionado con la 

sentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 
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ANTECEDEN ES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Tienen dos perros, un husky en la azotea, todo el 

sin agua, sin comida, con un techo que no le tapa, ni lo cubre, todas las noches chilla y chilla el 

El otro perro lo sacan a la calle, sin comida, sin agua, cojea de su patita nunca lo bañan, el animal 

calle se la pasa rascando la puerta para que le abran y se la pasa llorando y llorando (...) 

los hechos: calle 5 de mayo, número 13, colonia La Cruz, Alcaldía La Magdalena Contreras; como 

tre Avenida México y Chabacano, junto a la iglesia evangélica, puerta roja] (...) 
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ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

e su Reglamento, mismas que constan en el expedient'e al rubro citado, integrado con motivo de 

nuncia. 
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ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

s 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

rato animal en el domicilio ubicado en calle 5 de mayo, número 13, colonia La Cruz, Alcaldía La 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría, llevó a cabo el reconocimiento de hechos; constatando la existencia de dos ejemplares 

caninos con las siguientes características: 

• Hembra de raza mestiza, talla chica, de 15 años de edad. 

• Macho de raza tipo husky, de 1 año de edad. 

• Ambos con condición corporal ideal acorde a su raza y edad. 

• Sin mostrar signos de enfermedad, deshidratación o temor; no obstante, el canino de raza mestiza 

presentaba claudicación en miembro posterior derecho y sobre crecimiento de pelo. Por otra parte el 

canino husky mostraba un comportamiento estresado. 

• Su lugar de alojamiento, el cual corresponde a la azotea y patio, se percibió limpio y libre de olores, 

contando con una choza para su resguardo, la cual era insuficiente. Aunado a lo anterior, no se 

observaron recipientes de agua a su libre disposición. 

• Durante la diligencia el canino mestizo se encontraba deambulando libremente en la vía pública, 

mientras que el husky se encontraba atado. 

• A decir de su responsable, son alimentados con croquetas y comida casera dos veces al día y no 

recibían paseos. 

Derivado de lo anterior, personal actuante procedió a dejar una serie de recomendaciones relacionadas con la 

mejora del alojamiento, implementar paseos, mantener agua a libre disposición, así como, la atención médica 

y la estética del canino mestizo. 

En seguimiento a la investigación, personal de esta Entidad, realizo un segundo reconocimiento de hechos, 
diligencia en la cual no fue posible tener contacto con el responsable de los ejemplares caninos motivo de 

denuncia; aunado a lo anterior, no se percibieron indicios de la presencia de los animales, por lo que se dejó el 
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r, vía oficio se solicitó a la persona denunciante informara a esta Subprocuraduría si los hechos 

continuaban; de ser el caso proporcionara mayor información que nos permitiera encontrar al 

de los caninos; para lo cual se le concedió un término de 5 días hábiles, sin embargo, no 

a información solicitada. 

o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
sonal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en 
se atendió el requerimiento realizado. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

ubprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

ción en materia de protección animal, en relación con en el inmueble ubicado en calle 5 de 

, número 13, colonia La Cruz, Alcaldía La Magdalena Contreras, lo anterior, debido a que, 

nte oficio, se solicitó a la persona denunciante, informara si la problemática de su denuncia 

uaba o había cesado, proporcionando en su caso, mayor información que permitiera encontrar 

onsable de los caninos; sin embargo, no aportó dicha información. 
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La presente -solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de os documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en 	contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de su respectivas competencias. 

En virtud de o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrum: nto es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T •ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría para su archivo y resguardo. 	  
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

   

   

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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